
Rad. 268.2022 NULIDAD ABSOLUTA
Demandante. MARTHA IRENE LOPEZ DE OBANDO
Demandado. MARIO LOPEZ TERREROS

Constancia Secretarial. A despacho de la señora Juez, con caución arrimada por la parte actora . Sírvase proveer. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ.  30 de septiembre del 2022.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 1678

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

i) La apoderada judicial de la demandante arribó al Despacho caución con el fin de que se

decrete  la  medida  cautelar  deprecada  en  el  libelo  de  la  demanda;  sin  embargo,  el

Despacho se abstiene de acceder a dicha petitoria, pues se omitió dar cabal cumplimiento

a lo dispuesto en el  numeral  ii  del  auto admisorio de la  demanda, pues no estimó la

cuantía.

ii) Por otra parte, se advierte que se arrimó escrito en el que el profesional del derecho

JORGE MIGUEL PAUKER GALVEZ informó que arrima poder y la siguiente solicitud:

Revisado el  correo en mención,  se advierte que el  togado,  no arrimó poder  alguno y

tampoco manifestó en nombre de quien está actuando, luego entonces no hay lugar a

acceder a lo pedido, ni a reconocerle personería jurídica al mismo.

iii) Finalmente, se requiere al profesional del derecho que representa la parte actora, para

que se abstenga, de hacer sus solicitudes deprecándolas siempre como impulsos, cuando

no existe una mora desmedida en virtud de la cual haya que acceder a hacer referencia a

dicha herramienta, la cual, evidentemente, resulta dable, ante la inactividad del proceso

por un tiempo realmente considerable.

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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